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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día veinticinco de septiembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.
Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Venta al por menor de Carne de Ave” ubicada en C/ Sánchez Vera nº 3 - Cuenca, solicitada por PLANES JOLUBASAN, S.L.

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
Incoar procedimiento sancionador, a D. Teófilo Ortega y D. Encarna San Julián como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Alfonso VIII nº 19. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.200€
2º.- CONTRATACIÓN.

Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Iberdrola Generación, S.A.U.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 27 de Septiembre del 2.013.
3º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el CEIP San Julián de Cuenca, de pendiente de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de cuenca para la colaboración en la gestión del funcionamiento del comedor escolar para el curso 2012-2013. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el CEIP El Carmen de Cuenca, de pendiente de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de cuenca para la colaboración en la gestión del funcionamiento del comedor escolar para el curso 2012-2013. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- HACIENDA.

Aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 40 Reguladora del Precio Público por Cursos y Actividades de la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas Ismael Martínez Marín.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Aprobar el inicio del expediente para proceder a la explotación del Quiosco sito en el Paseo del Júcar, frente al Recreo Peral, con los siguientes requisitos:

1º.- Que por Secretaría se emita certificado sobre la naturaleza del  inmueble que se pretende explotar y se aporten los datos que sobre el mismo constan en el Inventario. 
2º.- Que por los Servicios Técnicos se emita Informe Técnico en el que se realice una descripción del inmueble y se precise el valor del mismo, a efectos de establecer el canon correspondiente.

3º.- Que vista dicha valoración, se determine por Intervención qué porcentaje supone este bien en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto municipal.

4º.- Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

5º.- La elaboración, por parte del Servicio de Patrimonio y Montes, del pliego de cláusulas adminis-trativas particulares, cuya aprobación, irá precedida de los informes de Secretaría e Intervención.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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